
ORDINARIO No. 0017/20 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., Marzo 4 de dos mil veinticuatro (2024)- En 
la fecha pasan las presentes diligencias al Despacho de la señora juez, informando 
que por error involuntario la orden impartida en auto anterior no se registró en el 
sistema de gestión Justicia Siglo XXI, empero el auto de maras se publicó 
oportunamente en el micrositio en que se publican las decisiones que a diario se 
deben  notificar en esta Sede Judicial, acto que aconteció el pasado 27 de 
noviembre de 2023 el cual se publicó a las partes.  Sírvase proveer. 
 
 
 
 

CAMILO RAMIREZ CARDONA 
El Secretario 

 
 

 
JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

                    Bogotá D.C., marzo cuatro (4) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
Evidenciado el anterior informe secretarial, se observa que en efecto por error 

involuntario la orden impartida en providencia anterior no fue comunicada a las 
partes a través del sistema de gestión Justicia Siglo XXI, empero, si lo fue a través 
del micrositio en que se publican las decisiones que a diario se deben notificar en 
esta Sede Judicial acto que aconteció el pasado 27 de noviembre de 2023 el cual 
se publicó a las partes. 

 
No obstante, lo anterior, para un mejor proveer, en aras de no vulnerar el 

debido proceso, derecho de contradicción y defensa que le asiste a las partes se 
dispone notificar en legal forma y vincular la decisión proferida el pasado 24 de 
noviembre de 2023 al sistema de gestión Justicia Siglo XXI oportunamente. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE,  
 
La Juez, 
 

OLGA LUCIA PÉREZ TORRES 
  CRC 
 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 

 
          Hoy      05/03/2024 

Se notifica el auto anterior por anotación  
en el estado No. 34 

CAMILO E RAMIREZ CARDONA 
Secretario 
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ORDINARIO #0129/20 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, noviembre 28 de 2023. En la 
fecha pasan las presentes diligencias al Despacho de la señora juez, 
informando que la demandada PROTECCION S.A S.A allega escrito 
para dar contestación a la demanda. Sírvase proveer. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
Conforme al informe secretarial que antecede, procede el Juzgado 

a realizar las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES: 
 

PROTECCION S.A  en su calidad de demandado en el presente 
proceso, por intermedio de apoderado judicial, condición que acredita la 
Dra. MANUELA QUEVEDO CARDONA, Titular de la C.C # 
1.152.467.457 de Bogotá y portador de la T.P # 91.276  del C.S.J, de a 
dar contestación a la demanda instaurada en su contra. 

 
Una vez revisado dicho escrito de contestación, encuentra el 

Despacho que los mismos reúnen los requisitos formales de que trata 
el artículo 31 del CPT y de la SS, y en este entendido, por encontrarse 
ajustado a derecho, se procederá a tener por contestada la presente 
demanda por la convocada a juicio y en consecuencia, se dispondrá 
citar a las partes para llevar a cabo la audiencia pública de oralidad 
correspondiente. 

 
 De lo anteriormente expuesto, el Juzgado Veintiséis Laboral del 

Circuito de Bogotá 
 

DISPONE: 
 

PRIMERO: RECONOZCASE Y TENGASE a la Dra. MANUELA 
QUEVEDO CARDONA, titular de la C.C #  1.152.467.457 de Bogotá y 
portadora de la T.P # 91.276  del C.S.J para que actúe como apoderada 
de la demandada PROTECCION S.A conforme el poder conferido. 

 
SEGUNDO:  TENER POR CONTESTADA la presente demanda 

laboral de primera instancia de conformidad con lo expuesto en la parte 
considerativa de la presente providencia por parte PROTECCION S.A  

 
CUARTO: SEÑÁLAR el día NUEVE (9) DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024) a la hora de las ONCE Y TREINTA (11:30) DE 
LA MAÑANA, para que tenga lugar la audiencia obligatoria de 



conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación 
del litigio de que trata el artículo 77 del CPTSS. 

 
QUINTO: ADVIÉRTASE a las partes que dentro de la audiencia 

pública arriba señalada, tanto demandante como demandada, ésta 
última por intermedio de su representante legal, deberán comparecer, y 
todas las pruebas que pretendan hacer valer en juicio, para el efecto y 
agotada la primera etapa procesal de conciliación, pueda ser decretada 
y posiblemente practicada en la misma audiencia, y en tal sentido 
proferir en esta audiencia una decisión de fondo en el asunto objeto de 
controversia. La diligencia se llevará a cabo a través de la plataforma 
TEAMS. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

La Juez, 
 
 

OLGA LUCIA PÉREZ TORRES 
Crc 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS  LABORAL DEL 
CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 

Hoy  05  de MARZO DE 2024 
Se notifica el auto anterior por anotación  

en el estado No. 0034 
 
 

        CAMILO E. RAMIREZ CARDONA  
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL 
Bogotá D. C., 4 de marzo de dos mil veinticuatro (2024).  
 
Al Despacho de la Señora Juez, el presente proceso ordinario de Número 2021- 
0433, informando que se encuentra pendiente de resolver la petición de corrección 
de auto que liquida y aprueba costas.   
 
 

CAMILO E. RAMIREZ CARDONA 
Secretario 

 
 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO  
Bogotá D. C., marzo cuatro (4) de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, atendiendo a la petición que eleva 

la parte demandada PORVENIR SA, la que se   contrae a la corrección aritmética 
en lo que tiene que ver con las costas liquidadas y aprobadas. 

 
En ese sentido conviene señalar que por un error involuntario el día 24 de 

noviembre de 2023 se vincularon al micrositio digital donde se publican diariamente 
las diferentes decisiones que se profieren en este Juzgado, dirigidas al mismo 
asunto dos autos con mismo radicado pero con disposiciones diferentes, es por ello 
que se aclara que el auto que corresponde al asunto que nos ocupa es el que se 
encuentra vinculado al expediente el cual liquidó y aprobó las costas en la suma de 
$1.000.000. 

 
Para dar mayor claridad a la parte petente, por Secretaría compártase link de 

acceso al expediente digital radicado bajo la partida número 
11001310502620210043300.- 

 
   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
La Juez, 
 
 
OLGA LUCIA PÉREZ TORRES 

crc 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
  

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 

               Hoy    05/03/2024        
Se notifica el auto anterior por anotación  

en el estado No. 0034 

CAMILO E RAMIREZ CARDONA 
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL 
Bogotá D. C., 4 de marzo de dos mil veinticuatro (2024).  
 
Al Despacho de la Señora Juez, el presente proceso ordinario de Número 2020- 
0365, informando que por error involuntario en auto anterior se señaló cono número 
de expediente el 2021-0433. Sírvase Proveer.  
 
 
 

CAMILO E. RAMIREZ CARDONA 
Secretario 

 
 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO  
Bogotá D. C., marzo cuatro (4) de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se dispone de manera oficiosa 

corregir el número de radicación del presente proceso, el cual para todos los efectos 
corresponde al número 11001310502620200036500. 

 
En firme, vuelvan las diligencias al ARCHIVO 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
La Juez, 
 
 
OLGA LUCIA PÉREZ TORRES 

crc 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
  

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 

               Hoy    05/03/2024        
Se notifica el auto anterior por anotación  

en el estado No. 0034 

CAMILOE RAMIREZ CARDONA 
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., primero (01) de marzo de dos mil 
veinticuatro (2024) ingresa al Despacho de la señora Juez, la presente ACCIÓN DE 
TUTELA Radicada bajo el No 2024 – 10007, de ALICIA GARCÍA LEÓN, con cédula 
de ciudadanía N° 51551511 quién actúa en causa propia contra la OFICINA DE 
REGISTRO DE INSTRUMENTO PÚBLICOS DE BOGOTÁ ZONA SUR proveniente 
de reparto vía correo electrónico, con 4 folios, pendiente de pronunciamiento, Sírvase 
proveer.  
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., cuatro (04) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
En observancia del anterior informe, procede el Despacho a resolver sobre la 
admisión de la acción de tutela interpuesta por ALICIA GARCÍA LEÓN, con cédula 
de ciudadanía N° 51551511 quién actúa en causa propia contra la OFICINA DE 
REGISTRO DE INSTRUMENTO PÚBLICOS DE BOGOTÁ ZONA SUR con el fin de 
que se otorgue protección a su derecho fundamental de petición. 
 

CONSIDERACIONES  
  
El trámite de la solicitud de acción de tutela como procedimiento breve y sumario 
para garantizar los derechos fundamentales, se encuentra establecido en el artículo 
86 de la Carta Política, desarrollado por los Decretos 2591 de 1991 y 
reglamentado por el Decreto 306 de 1992. Asimismo, el Decreto 1069 de 2015, 
modificado en forma parcial por el Decreto 1983 de 2017, estableció las reglas de 
reparto de la acción de tutela.  
   
En cumplimiento de los citados mandatos constitucionales y reglamentarios, 
este Despacho debe avocar el conocimiento de la petición de amparo invocada, 
pues la misma reúne las exigencias de viabilidad y procedibilidad legales, aunado al 
factor de competencia que radica en este Estrado Judicial por ser la jurisdicción 
donde han ocurrido los hechos que constituyen según la parte accionante la 
violación de sus derechos fundamentales, al igual que por la naturaleza y domicilio 
de las entidades accionadas.  
  
No obstante lo anterior, de acuerdo al momento procesal en el que nos encontramos 
y con las pruebas que se aportaron por la parte solicitante, no existe certeza o 
convencimiento sobre la efectiva violación de los derechos invocados para proferir 
sentencia inmediata, por lo que se hace necesario ordenar la ADMISIÓN de la 
presente acción de tutela, así como el decreto de las pruebas que conlleven al total 
esclarecimiento de los hechos que en este caso particular se refieren a la posible 
vulneración de los derechos fundamentales deprecados por la parte actora.  
 
Adviértase a las partes que sus comunicaciones deberán ser remitidas al correo 
institucional de esta sede judicial, jlato26@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO VEINTISÉIS (26) LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.,  
  

RESUELVE:  
  

PRIMERO: ADMÍTASE la acción de tutela presentada por ALICIA GARCÍA LEÓN, 
con cédula de ciudadanía N° 51551511 quién actúa en causa propia contra la 
OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTO PÚBLICOS DE BOGOTÁ ZONA SUR, 
conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta decisión. 

mailto:jlato26@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE a la accionada por el medio más expedito este auto, para 
que, si a bien lo tienen, en ejercicio de los derechos legítimos de contradicción y 
defensa, dentro del término perentorio de UN (01) DÍA, se pronuncien respecto de los 
hechos y peticiones de la presente acción de tutela, conforme lo expuesto en la parte 
motiva de esta decisión. 
 
TERCERO: ADVIÉRTASE a las partes que sus comunicaciones deberán ser 
remitidas a la dirección electrónica jlato26@cendoj.ramajudicial.gov.co, conforme lo 
expuesto en la parte motiva de esta decisión. 
 
CUARTO: COMUNÍQUESE a la accionante el presente auto. 
 
NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La Juez,  
 

 
OLGA LUCÍA PEREZ TORRES 

 
Cyh 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C., 04 de marzo de 2024 
En la fecha se notificó por estado N.º 033 
el auto anterior. 
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